
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

-SECCIÓN CUARTA- 

 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Radicación No.: 110013337043-2023-00058-00 

Accionante:            HELLEN VALENTE DE BURBANO  

Accionado:           DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL  

Acción:   TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

AUTO 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho, en el que se observa que, mediante auto 

del 27 de febrero de 2023, se dispuso la admisión de acción de tutela instaurada por la señora 

HELLEN VALENTE DE BURBANO, encaminada a la protección de los derechos 

fundamentales a la Salud, a la Vida y a la Integridad Personal. 

  

Esta Operadora Judicial mediante Sentencia del 9 de marzo de 2023, resolvió: 

 
“PRIMERO: CONCEDER la presente acción de tutela interpuesta por la señora 

HELLEN VALENTE DE BURBANO identificada con cédula de ciudadanía nro. 

41.331.579, quien actúa en nombre propio, de conformidad con lo expuesto en la 

parte considerativa de esta providencia, y en consecuencia AMPARAR los 

derechos fundamentales a la Salud, a la Vida y a la Integridad Personal 

consagrados constitucionalmente.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la DIRECCIÓN DE SANIDAD 

DEL EJÉRCITO NACIONAL que en el improrrogable término de cinco (5) 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta 

providencia, garantice el acceso efectivo a los servicios de salud de la aquí 

demandante y se proceda a asignarle la cita médica extraordinaria ordenada, con 

el especialista oftalmológico Dr. Andrés Rosas del Hospital Militar Central. 

 

Se ordena de igual manera, que, en el mismo término atrás señalado, se envíe a 

este despacho copia de dicha programación, a fin de acreditar el debido 

cumplimiento del fallo de la acción constitucional de la referencia.” 

 

Se verifica que, la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCICIO NACIONAL, a través de 

correo electrónico allegó informes de cumplimiento de fallo de tutela donde señala mediante 

Oficios Nro. 2023325001068691 de 17 de mayo de 2023 y Nro. 2023325001508781 de 11 de 
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_________________________________________________________________________________________________ 

 

julio de la presente anualidad, brindó respuesta de fondo a la solicitud presentada por la 

demandante en el siguiente sentido:   
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Así pues, este Despacho encuentra que la orden dictada en el fallo tutelador proferido el 9 de 

marzo de 2023, se encuentra acreditada como cumplida por parte de la DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, toda vez que, se evidenció respuesta en la que 

se garantiza la asignación de consulta médica (que fue lo amparado en la acción 

constitucional), a través de los Oficios No. 2023325001068691 de 17 de mayo de 2023 y Nro. 

2023325001508781 de 11 de julio de la presente anualidad, informes que resolvieron de fondo 

la asignación de la cita médica extraordinaria, por lo tanto, se procederá a dar por cumplido 

el fallo proferido por este Despacho. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - TÉNGASE por CUMPLIDO el fallo proferido por este Despacho el 9 de 

marzo de 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE a los interesados en los términos del artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
DRC 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy 21 DE JULIO DE 2023, a las 8:00 a.m. 
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Radicación No.: 110013337043-2023-00193-00 

Accionante:            FABIO STEVEN LÓPEZ LÓPEZ  

Accionado:           UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN  

Acción:   TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

AUTO 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho, en el que se observa que, mediante auto 

del 15 de junio de 2023, se dispuso la admisión de acción de tutela instaurada por el señor 

FABIO STEVEN LÓPEZ LÓPEZ, encaminada a la protección de los derechos 

fundamentales a la dignidad humana, a la educación y a la libertad de aprendizaje.  

 

Esta Operadora Judicial mediante Sentencia del 26 de junio de 2023, resolvió: 

 
“PRIMERO: CONCEDER LA ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, y en 

consecuencia amparar los derechos fundamentales a la dignidad humana, a la 

educación y a la libertad de aprendizaje del señor FABIO STEVEN LÓPEZ 

LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 1.122.138.672, quien actúa 

en nombre propio, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consideración a lo anterior, SE ORDENA A LA UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRÁN, que en el término máximo de cinco (5) días hábiles 

contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la presente 

providencia, analice nuevamente las razones que motivaron la solicitud de 

cancelación parcial de materias del señor Fabio Steven López López, teniendo en 

cuenta su especial situación de salud, para lo cual deberá adoptar medidas que 

permitan al accionante acceder temporalmente a materias que no requieran de la 

presencialidad, mientras este retoma un estado de salud que le permita acceder a 

ellas. 

 

Se ordena de igual manera, que, en el mismo término atrás señalado, se envíe a 

este despacho copia de dicha programación, a fin de acreditar el debido 

cumplimiento del fallo de la acción constitucional de la referencia.” 

 

Se verifica que, la UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN, través de correo electrónico 

allegó informes de cumplimiento de fallo de tutela donde señala mediante oficio de 5 de julio 
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de 2023 y con la presentación del Programa de Diversidad e Inclusión Universitaria, que dio 

respuesta de fondo a la solicitud presentada por el demandante en el siguiente sentido:   

 

 

 
 

 
 

  

Así pues, este Despacho encuentra que la orden dictada en el fallo tutelador proferido el 26 

de junio de 2023, se encuentra acreditada como cumplida por parte de la UNIVERSIDAD 

MANUELA BELTRÁN, toda vez que, se evidenció respuesta a la petición (que fue lo 

amparado en la acción constitucional), a través del Oficio de 5 de julio de la presente 

anualidad y la presentación del Programa de Diversidad e Inclusión Universitaria, informes 

que resolvieron de fondo la solicitud de cancelación parcial de materias, por lo tanto, se 

procederá a tener por cumplido el fallo de tutela proferido por este Despacho. 
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Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. - TÉNGASE por CUMPLIDO el fallo proferido por este Despacho el 26 de 

junio de 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. - NOTIFIQUESE a los interesados en los términos del artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVENSE las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
DRC 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

– SECCIÓN CUARTA– 

 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes la providencia 

anterior, hoy 21 DE JULIO DE 2023, a las 8:00 a.m. 

 

 


